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NOTA DE LA REDACCIÓN 

Reproducimos en esta Sección de Cuadernos de Informes la Monografía n. ° 35Ó que, en su día, publicó 
el lETcc y que se encuentra agotada. Aunque en dicha Sección no aparecen trabajos de autor, hemos hecho 
una excepción con éste dado que trata de la descripción de un sistema europeo de certificación de la 
calidad. El interés que, en su momento, suscitó y que creemos sigue teniendo nos ha movido a tomar 
esta iniciativa. 
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CONSIDERACIONES 
PREVIAS 

Hace no muchos años, tal 
vez cuarenta o cincuenta, 
un edificio, en general, es
taba construido con un re
ducido número de mate
riales, bien conocidos por 
el arquitecto y por el cons
tructor, gracias a la expe
riencia, adquirida a través 
de los siglos, sobre el com
portamiento de los mis
mos. Estos materiales so
lían ser: la cerámica, la 
piedra, la madera, el yeso, 
el acero, el vidrio y no mu
chos más, a los que se in
corporó a principios de si

glo el hormigón armado. , 
Las instalaciones se redu
cían, las más de las veces, 
a las de un elemental sa
neamiento realizado con 
tuberías de plomo para la 
distribución de agua y de 
fundición para desagüe y 
para la instalación eléctri
ca a una serie de puntos 
de a lumbrado y enchufe 
alimentados por un ca
bleado, grapado a los pa
ramentos, compuesto por 
hilos aislados con caucho 
y algodón. Todo esto ha
cía que el l lamado «arte 
de bien construir» fuese 
relativamente fácil de apli
car y asequible al conoci

miento de las personas 
que intervenían en la cons
trucción de cualquier edi
ficio. 

Sin embargo, a part i r prin
cipalmente de la segunda 
guerra mundial , la evolu
ción creciente de las exi
gencias humanas de orden 
social y económico y el 
desarrollo constante de 
nuevos materiales y técni
cas de construcción dieron 
lugar a un aumento pro
gresivo de la complejidad 
de los edificios. Desde en
tonces se ha ido haciendo 
para el arquitecto y para 
el constructor cada vez 

Museo 
dd Prado (Madrid), 

ejemplo de 
edificio tradicional 
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más difícil el conocimien
to de ese arte de cons
truir, de es tar bien infor
mados de las posibilidades 
de aplicación de los nue
vos materiales y de las 
nuevas técnicas. 

Antes, el comportamiento 
de materiales y procedi
mientos tradicionales de 
construcción u t i l i z a dos 
después de mucho tiempo 
se conocía gracias a una 
suma de experiencias acu
muladas en la formación 
y saber hacer tradiciona
les de los arquitectos, de 
los fabricantes y de los ar
tesanos de la construc
ción. 

Hoy día, cuando el estado 
de conocimientos no per

mite establecer la apt i tud 
al empleo sobre bases cien
tíficas o empíricas convin
centes^ como en el caso de 
los nuevos productos y 
procedimientos de los que 
su c o m p o r t a m i e n t o en 
obra y su durabil idad no 
están probados por la ex
periencia, es necesario re
curr i r a métodos que per
mitan paliar esta falta de 
conocimientos experimen
tales. Métodos que consti
tuyen una alternativa mo
derna al proceso tradicio
nal de adquisición lenta 
del saber a t r a v é s del 
t iempo. 

Por otro lado es inútil lla
mar la atención sobre la 
importancia que hoy^ en 
día tiene, a la vista del 

desarrollo de las técnicas 
nuevas, el suministrar, a 
todos aquellos que inter
vienen en la construcción 
de un edificio, una infor
mación técnica, práctica, 
concreta, de aplicación in
mediata sobre el modo óp
timo de utilización, las po
sibilidades para un empleo 
determinado, las limitacio
nes, etc., referentes a los 
materiales y procedimien
tos que cada día van apa
reciendo en el mercado a 
disposición de la gente de 
la construcción, entendien
do por tales ya no sólo a 
los arquitectos y construc
tores, sino también a los 
ingenieros, a la Adminis
tración, al usuario, e inclu
so a los propios fabrican
tes. 

La importancia de esta 
información técnica se de
riva de una serie de cir
cunstancias. En pr imer lu
gar, es necesaria para pa
liar la natural desconfian
za que en general existe 
por par te de todo el mun
do en relación con «la no
vedad», la cual dificulta in
dudablemente toda evolu
ción técnica. La responsa
bilidad sobre la obra rea
lizada hace que el técnico 
y el constructor no crean 
en otra cosa que no sea 
en su propia experiencia. 

En segundo lugar, ni un 
técnico, ni una empresa 
constructora, ni un equipo 
interdisciplinario, llámese 
empresa de proyectos, Con
sulting o como se quiera, 
están en condiciones de 
llevar a cabo estudios, ni 
investigaciones de cierta 
importancia, ni de inter
pre tar resultados de ensa
yos de laboratorio como 

Centro Pompidou en París, ejem
plo de edificio no tradicional. 

- 6 
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para saber, con una garan
tía aceptable, si un mate
rial o un procedimiento 
nuevo de construcción son 
aptos para un empleo de
terminado, entre otras co
sas porque carecen de me
dios económicos y porque 
no disponen de gente es
pecializada para esa mi
sión En este sentido es 
preciso l lamar la atención 
sobre lo extremadamente 
delicado que resulta el for
mular un juicio de apti tud 
de empleo de un material , 
por ejemplo a par t i r de en-
ssíyos convencionales de 
laboratorio. Aquellos Cen
tros que se dedican a la 
investigación conocen la 
dificultad de hacer ensa
yos significativos y dar su 
interpretación. 

En tercer lugar existe una 
cuestión importante a con
siderar: Es, precisamente, 
la gran complejidad de la 
construcción actual, y el 
t iempo que lleva consigo 
toda gestión relacionada 
con la misma, tanto de ca
rácter administrativo co
mo económico, lo que im
pide a su vez a los respon
sables de una obra contar 
con t iempo suficiente co
mo para llevar a cabo, por 
sí mismos, la evaluación 
técnica de un material, sis
tema o procedimiento nue
vo de construcción, dentro 
de un plazo compatible 
con la rapidez con que 
normalmente se desarrolla 
tanto un proyecto como su 
construcción. En este caso, 
es casi imposible llegar a 
la elección de un material 
o procedimiento nuevo a 
través de estudios técni
cos que requieren dema
siado tiempo, si aquellos 
se hacen con la profundi
dad necesaria, originándo
se entonces una tendencia 

a eliminar todo lo que no 
es bien conocido: la no
vedad, aun a cambio de 
que la solución tradicio
nal no sea la más adecua
da para las exigencias hu
manas de un cierto caso 
concreto. 

Desde el punto de vista pu
ramente informativo ca
bría contar con la docu
mentación técnica de los 
fabricantes o poseedores 
de un procedimiento de 
construcción, pero, desgra
ciadamente, se t ra ta casi 
siempre de informaciones 
de carácter más comercial 
que técnico, lo cual hace 
que su eficacia sea muy re
lativa. Todo depende del 
conocimiento que haya ad
quirido el fabricante sobre 
su propio producto, de su 
habilidad, de su talento 
como comerciante. Y esto 
contribuye, en definitiva, a 
aumentar el escepticismo 
del que va a utilizarlo. Pa
ra dar solución a este es
tado de cosas se cuenta en 
Europa con la utilización 
de lo que, en España, se 
11 a m a n Documentos de 
Idoneidad Técnica (D.I.T.) 
experimentados desde ha
ce más de 15 años (el uso 
de los cuales, actualmente, 
se ha extendido también a 
algunos países latino-ame
ricanos y África del Sur). 

¿QUE ES EL D.I.T,? 

Es la expresión escrita de 
la evaluación técnica lle
vada a cabo por un Cen
tro de Investigación con el 
fin de definir la aptitud, 
para un determinado em
pleo en construcción, de 
materiales, sistemas y pro
cedimientos, que por ser 
de reciente aparición no 
pueden todavía someterse 

a normas. Esta evaluación 
o apreciación incluye la 
©pinión favorable de los 
expertos que los estudian, 
a la vista del estado actual 
de la ciencia en el momen
to de llevar a cabo dicha 
evaluación y sirviéndose 
para ello de cuantos me
dios pone a su alcance la 
técnica. 

Esta evaluación consiste 
en un estudio riguroso, 
desde el punto de vista de 
la seguridad de la habita
bilidad y de la durabilidad 
de la obra, y desde el pun
to de vista de la utiliza
ción racional de la mano 
de obra y de las materias 
primas, con el fin de defi
nir su empleo del modo 
más preciso. 

La apti tud al empleo se 
determina a la vista de las 
condiciones naturales de 
una región geográfica, cu
yas características, llegado 
el caso, pueden figurar en 
el Documento. 

En definitiva, el D.LT. no 
es más que una evaluación 
técnica favorable; carece 
por consiguiente de todo 
carácter administrativo y 
no constituye autorización 
alguna ni tampoco garan
tía. Esto es muy importan
te señalarlo, ya que puede 
haber quien piense que se 
trata de un documento 
obligatorio. Si la Adminis
tración del Estado, si las 
compañías de seguros, los 
arquitectos, los ingenie
ros, los constructores pue
den llegar a no admitir 
más materiales, sistemas y 
procedimientos nuevos de 
construcción que aquellos 
que posean el D.LT., son 
muy libres de hacerlo, y 
eso no significa que dicho 
documento deje de ser 
simplemente la opinión 

7 -
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más o menos autorizada 
del Centro que lo concede. 

Si todos ellos pueden exi
girlo es porque, en defini
tiva, les evita tener que 
realizar por sí mismos el 
examen profundo que re
quieren las nuevas técni
cas y que, como dijimos 
antes, esto les sería difícil, 
por rio decir imfrc^iblé, 
bien poique earezcan dé 
medios, dé tíi^esH^tión ó 
del iiempb tftcesario parar 
llevarla a caHo. 

Uno de los objetos esen
ciales del D.I.T. es evitar 
a cada utilizador el estu
dio por su cuenta de la ap
titud de empleo de los nue
vos materiales, sistemas y 
procedimientos de c o n s-
trucción, dándoles s o b r e 
éstos la mejor opinión en 
cada momento. 

ApñcMiéñ M m 0.1.t. 

El D.I.T. seapíica: 

1." a materiales, sistemas 
y procedimientos no 
tradicionales de cons
trucción que existan en 
el mercado; 

2." que sean perfectamen
te identificables; 

3.'' que estén previstos pa
ra un empleo determi
nado, porque si ño, no 
puede juzgarse su apti
tud para dicho empleo. 

Por «niateriales» se en
tienden aquéllos suficien
temente elaborados como 
para asignarles una utili
zación perfectamente defi
nida, y no las materias pri
mas cuyo empleo puede 
estar muy extendido y ser 
demasiado variable. 

Por «sistemas» se entien
de no sólo el equipo inte
grado en el edificio, como 
pueden 'ser, por ejemplo,^ 
los aparatos sanitarios o 
la instalación de s a n e a -
miento, sino unidades de 
obra completas y comple
jas. 

Por «procedimientos» se 
entiende el conjunto de 
materiales y técnicas liéct-
sarias para la realí^acíóh, 
no de una unidad de obta, 
sino de una obra Cbfhple-
ta. 

Finalmente, se entiende 
p o r «no tradicionales» 
aquellos materiales, siste
mas y procedimientos de 
construcción nuevos, poco 
conocidos, ya sea a causa 
de las materias primas uti
lizadas o de los métodos^ 
de puesta en obra y a los 
que no se pueden aplicar 
las actüafós normas y ílíe-, 
1^1 dé fcondiciohes c^e 
©enstitüfen k expresión 
escrita de la sátición otor
gada por la experiencia y 
el tiempo. El término «no 
te-adicional» aplicado a los 
materiales, sistemas y pro
cedimientos de construc
ción se caracteriza, funda
mentalmente, por el des
conocimiento o porque se 
c o n o c e mal el comporta-
m i e n t o de éstos con el 
tiempo. La novedad y la 
falta de referencia sobre 
su comportamiento, con 
suficiente antigüedad, es 
lo cíüe impide práctica
mente al hombre dedicado 
a la construcción juzgar el 
valor de lo «no tradicio
nal» y, por consiguiente, 
corre un riesgo al emplear
lo en la obra de la que es 
responsable. 

La ventaja más evidente 
es la de limitar al máximo 
los riesgos anejos al em

pleo de una «novedad» y 
la de suministrar las ba
ses de comparación unifi
cadas y objetivas para el 
contraste entre productos. 
Otra ventaja es la de esti
mular la aplicación rápida 
de los resultados de la in
vestigación en el campo de 
la tecnología de los mate
riales y procedimientos de 
construcción, puesto que, 
por definición, el D.LT. 
utiliza en su metodología 
todo el fondo de conoci
mientos científltos y téc
nicos disponibles. Por otro 
lado, la necesidad de for
mular una evaluación téc
nica de uso inmediato pue
de también contribuir á 
desvelar las lagunas que 
existen en el conocimiento, 
instando así a la investi
gación de nuevos campos 
de actividad delimitados 
con precisión. 

LA «UíílbN 
EtJftOJPEENNÉ 
pouR LAGRÉRIEISÍT 
TECHNIQUE 0ÁNS 
LA CONStftUCTION» 
(UEAtc) 

Esta forma de proceder en 
relación con la utilización 
de materiales, sistemas y 
procedimientos de c o n s 
trucción, la llevaban a ca
bo en Eufopa antes de 
1960, de forma ñiás o me
nos sistematizada y con 
métodos más o menos pa
recidos, diversos Centros 
de I n ve s t i g a ción de la 
construcción. Es precisa
mente en 1960 cuando se 
crea la UEAtc, que agrupa 
a t o d o s los países que 
ejercen en Europa el reco
nocimiento de la Idonei
dad, Técnica de los mate
riales, sistemas y procedi
mientos no tradicionales. 
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La p r i m e r a reunión de 
constitución tuvo lugar en 
París en el mes de junio 
de aquel año, aprobándose 
los estatutos en la reunión 
de Coordinación celebrada 
en Madrid el día 10 de oc
tubre del mismo año. Se 
creó como consecuencia de 
los contactos en el C.I.B. 
del entonces director del 
C.S.T.B. Gerard Blachére 
y del Profesor Torroja. 

Así pues, esta unión se 
creó con el fin de coordi
nar las actividades de los 
Institutos, Centros y Or
ganismos europeos que, 
de modo más o menos pa
recido como se dijo antes, 
llevaban a cabo la evalua
ción técnica de los mate
riales, sistemas y procedi
mientos nuevos, dentro de 
los criterios expuestos al 
definir lo que es el D.I.T. 

Una vida de quince años, 
una gran labor e impor
tante participación en el 
desarrollo de las nuevas 
técnicas la acreditan como 
una de las asociaciones 
europeas de mayor presti
gio. 

En principio la UNION es
tuvo integrada por Institu
tos representantes de Bél
gica, España, Francia, Ho
landa, Italia y Portugal. 

Por Bélgica participaba el 
I.N.L., por España el Ins
tituto Eduardo Torroja, 
por Francia el C.S.T.B., 
por Holanda la Fundación 
Ratiobouw, por Italia el 
I.C.I.T.E. y por Portugal 
el Laboratorio Nacional de 
Engenharia Civil. 

Posteriormente se incorpo
raron Alemania e Inglate
rra, siendo sus represen
tantes la B.A.M. de Berlín 
y el Agrément Board de 

Watford Garston. En un 
tiempo se contó con la 
participación de Grecia, 
pero un desgraciado acci
dente sufrido por el Direc
tor del Laboratorio de En
sayos del Ministerio de 
Obras Públicas, y los cam
bios políticos, separaron a 
este país. 

Para ser miembros de la 
UEAtc es necesario que 
los Institutos, Centros u 
Organismos que deseen in
tegrarse posean competen
cia técnica suficiente, dis
pongan, directamente o 
por contrato, de los me
dios necesarios y estén en 
condiciones de poder con
sultar a todas las profe
siones relacionadas con la 
construcción y, sobre to
do, que puedan tomar de
cisiones libres de todo in
terés particular o corpora
tivo. Esta última es una de 
las condiciones más inte
resantes porque en ella re
side el valor objetivo de 
la evaluación técnica. 

El objeto fundamental de 
la UEAtc es asegurar que 
en los países europeos pue
da darse una confianza 
igual a las evaluaciones 
técnicas llevadas a cabo 
por los diferentes miem
bros. Con este fin y para 
asegurar la uniformidad 
de juicio, existe una Comi
sión de Coordinación com
puesta por los directores 
de los Centros represen
tantes de cada país, cuya 
misión es: 

1.° establecer los textos y 
comentarios d e s t i n a -
dos a esclarecer y pre
cisar la noción de «eva
luación técnica» y la 
práctica de su realiza
ción; 

2.° definir para cá¿a fl^=^ 
lia"de materiales, siste
mas y procedimierítos, 
las reglas de calidad y 
los métodos de ensayo, 
recogidos en las llamá^ 
das Directrices Cóínií-
nes, creando pafa alio 
Comisiones de Trabajo 
«ad-hoc» (1); 

3.° resolver toda élas^ de 
problenias qué puéHkn 
presentarse á instan
cia de cada fííMfifltO- " 
miembro en religión 
coh la af)recia£íón téc
nica; K j 

4.° admitir nilevos nu^ftr 
bros, aceptan JP^^Pvfes 
existentes ^f.Bí8tótc>-"' -̂.̂  . 
nes e inc lusq^^^»^ fá., ^Z ^ 
expulsión sf̂ '̂  m^- -^i^^." ̂  \; 
píen las f^gi^-y^J^t^ '---" 1 
p r u d e n t í r l ^ ^ í g d a s - T 
en cprnún. . % ̂^ ;;*; ^ t 

Todo es to p a f I ;^^ffiffl$':"-:r 
que los xnietnhmsf-Mí^tí^ ' ^. ^ 
can el valor téeniSp.,^'^'^^-i.\.^ 
apreciaciones Klgtígs -^ot *̂  
sus colegas, é§'i^cifc'^f-
dan confirmar en siis S,es-
pectivos países los P.t.lpi 
concedidos por cfádt ühOi 

DIRECtRiCES : :^-
COMUNES / :^ '• 

Para que los IJ.I.J¿ ÍSh-
cedidos por Ids jtestítóffis-
miembros dé la W^t^feft-^ 
| an el misffio vSI^S^ pue
dan í^ecoríbceí^^ ; ^ r y á -
íehtes, es decir, StíSñ ¿^Sn-
flfftiados» por Ié% iilfd^ 
miembros, es inipS?SeíIttli-
ble que sean cón^áfdos 
de acuerdo con uñfs mis-
maS especifícaciorteé tétnir 
cas llamadas como antefe 
se dijo Directrices Comu
nes. 

(1) Actualmente se denominan Comisiones Especializadas. 
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Estas Directrices Comu
nes se elaboran por Co
misiones técnicas forma
das por los especialistas 
en cada tema, pertenecien
tes a los Institutos-miem
bros. Su discusión y puesta 
a punto resultan extraordi
nariamente laboriosas. En 
numerosas ocasiones dan 
lugar incluso a auténticos 
programas . de investiga
ción entre laboratorios, 
c u a n d o ninguno de los 
miembros posee datos su
ficientes para poder fijar 
alguno de los parámetros 
que deben figurar en di
chas Directrices, como pa
trones a los que referir la 
apreciación técnica de un 
nuevo material, sistema o 
procedimiento de c o n s-
trucción. Las Directrices 
Comunes determinan los 
métodos de examen y los 
criterios exigidos por fa
milias de productos. Cons
tituyen pues, una especie 
de Pliego de Condiciones 
para uso de los Institutos-
miembros, cuyo contenido 
se determina de común 
acuerdo en el curso de las 
reuniones de las Comisio
nes «ad-hoc» o Especiali
zadas. 

Es importante destacar el 
carácter part icular de es
tas Directrices, puesto que 
se aplican.a productos que 
todavía no han entrado en 
el campo de la normaliza
ción. Ante todo, las Direc
trices son una guía para la 
evaluación técnica tenden
te a que los D.I.T. conce
didos por los diferentes 
miembros sean equivalen
tes aunque no necesaria
mente uniformes. 

Por esto, las Directrices 
conceden tanta importan
cia a la motivación como 
a las exigencias, dejando 
a los expertos de cada país 

encargados de juzgar la 
apt i tud de empleo, un am
plio margen de aprecia
ción. 

Establecimiento 
de las Directrices Comunes 

Puede decirse que la acti
vidad principal de la Co
misión de Coordinación se 
centra, por un lado, en el 
establecimiento de la ju
risprudencia que regula 
el funcionamiento de la 
UEAtc y las relaciones de 
unos países con otros en 
mater ia de la apreciación 
de la idoneidad técnica, y 
por otro, tal vez el más di
fícil, en elaborar, a través 
de las Comisiones Espe
cializadas (comisiones «ad 
hoc»), las Directrices Co
munes que han de servir 
de base y de guía a cada 
Inst i tuto - miembro para 
llevar a efecto la evalua
ción técnica de un pro
ducto nuevo, de formsi que 
la decisión tomada para 
un caso concreto por uno 
de ellos sea, casi automá
ticamente, aceptada por 
los demás. 

El principio de la equiva
lencia de los D.I.T. ha si
do como se ha señalado 
antes el origen y el objeto 
esencial de la UEAtc, de 
tal suerte que, como decía
mos, los concedidos por 
uno de los Miembros se 
reconoce por los otros con 
el mismo valor que los su
yos propios, basándose pa
ra esto en las Directrices 
Comunes. 

Elaboración 
de las Directrices Comunes 

Así pues, en las reunio
nes de la Comisión de 

Coordinación ordinarias, 
que tienen lugar una vez al 
año, los directores de los 
Centros deciden a la vista 
de la importancia que ca
da familia de productos 
tiene en los respectivos 
países, cuáles deben ser las 
Directrices Comunes que 
deben ir redactándose, al 
mismo tiempo que se fija 
el orden de prioridades. 
Una vez decidido el pro
grama de trabajos se ne
cesita elegir al Inst i tuto 
miembro que prepare la 
ponencia de base para dis
cusión dentro de las Co
misiones de Expertos. Es
ta elección se precisa en 
las reuniones «ad-hoc» o 
reuniones de expertos «ex
ploratorias» previas al es
tablecimiento de una Di
rectriz. A estas reuniones, 
cada Inst i tuto - miembro 
aporta a los demás los ex
tractos de los documentos 
más o menos reglamenta
rios o normativos existen
tes en su país, referentes 
al sujeto t ra tado si exis
ten, así como su experien
cia y jurisprudencia, si la 
tiene, en materia de apre
ciación técnica. Un análi
sis detallado de toda la 
documentación apor tada 
por cada Inst i tuto y te
niendo muy en cuenta la 
experiencia ya adquirida 
en el tema concreto por 
cada uno, define, casi au
tomáticamente, al ponen
te. Durante la misma re
unión se redacta la lista 
precisa a modo de índice, 
o de esqueleto, de todos 
cuantos datos deban figu
rar en la Directriz cuya 
ponencia vaya a redactar
se siempre dentro de un 
esquema tipo del que ha
blaremos más adelante. 

También se fija el t iempo 
que el Inst i tuto ponente 
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puede necesitar para pre
parar el texto, base de su
cesivas discusiones por 
par te de los especialistas. 
En el momento de la 
discusión cada Instituto-
miembro designa sus ex
pertos en el tema, que pue
den pertenecer a su propia 
organización o a otra, 
siempre contando con gen
te bien preparada y que 
pueda tener una visión glo
bal del tema tanto desde 
el punto de vista de las 
características del produc
to, como de su puesta en 
obra y de su comporta
miento. Las discusiones 
llevadas a cabo por estos 
especialistas durante las 
reuniones «ad-hoc» son 
enormemente interesantes, 
y los acuerdos o puntos 
aprobados se toman al fi-
nal> prácticamente por 
unanimidad. De aquí se de
riva uno de los aspectos 
más valiosos de estas di
rectrices desde el punto de 
vista de la unificación de 
criterios a escala interna
cional. 

Normalmente la aproba
ción definitiva dp una di
rectriz requiere cuatro, 
cinco y a veces más reu
niones de trabajo. Por lo 
general, el número de re
uniones es inversamente 
proporcional a la experien
cia que cada país tenga en 
el tema objeto de la direc
triz. 

En diversas ocasiones la 
discusión de una Direc
triz da origen, como hemos 
dicho, a un verdadero pro
grama de investigación, 
part icularmente cuando se 
llega a un punto en que 
se desconoce el comporta

miento de un cierto pro
ducto frente a una deter
minada acción, o cuando 
es necesario poner a pun
to un método de ensayo 
convencional, e incluso 
cuando se requiere deter
minar un parámetro que 
varíe de acuerdo con las 
diferentes zonas climáticas 
de cada país, como por 
ejemplo, en el caso de la 
evaluación de la durabili
dad del P.V.C. por el mé
todo de la deshidrocloru-
ración. (Ver monografía 
lETcc n.° 309.) 

La preparación pues de las 
Directrices UEAtc exige un 
gran esfuerzo por par te de 
los Institutos-miembros, y 
su redacción definitiva es 
muy laboriosa, pero cabe 
decir que los resultados 
que se obtienen compen
san tal esfuerzo pudiendo 
contarse muchas veces con 
documentos notablemente 
completos sobre un deter
minado tema, que luego se 
toman como base a la ho
ra de elaborar las normas 
de otras organizaciones in
ternacionales como la 
I.S.O., el C.E.B., el C.E.N., 
etcétera, en especial cuan
do una cierta familia de 
productos se acuerda pa
sar al campo de la norma
tiva tradicional. 

Una vez terminadas las Di
rectrices, con la aproba
ción de todos los Institu
tos se procede a la publi
cación y difusión de las 
mismas en la propia len
gua de cada país. 

El objeto de esta difusión 
es, por una parte , poner 
al alcance de los fabri
cantes de productos nue

vos para la construcción, 
los criterios seguidos por 
todos los Inst i tutos de 
la UEAtc con los que se 
realiza la apreciación téc
nica de la apt i tud de 
empleo, con el fin de 
que aquéllos conozcan las 
condiciones de obtención 
de un D.I.T., y por otra, 
facilitar a los usuarios la 
justificación de porqué se 
han seguido tales criterios 
para que puedan elegir la 
solución más idónea al re
dactar sus proyectos o to
mar decisiones. 

Hasta la fecha, la UEAtc 
ha celebrado más de se
tenta reuniones «ad-hoc» 
sin incluir las de grupos 
restringidos de expertos 
para t ra ta r temas especia
les dentro de algunas di
rectrices. 

Las directrices con las que 
actualmente se cuenta son: 

— Directrices para facha
das ligeras, 

— Directrices para venta
nas, 

— Directrices para venta
nas en Py,C, 

— Directrices para vivien
das ligeras, 

— Directrices para vivien
das ligeras de madera, 

— Directrices para tabi
ques de yeso. 

— Directrices para tabi
ques prefabricados li
geros en seco, 

— Directrices para proce
dimientos de construc
ción a base de grandes 
paneles prefabricados 
de hormigón. (1) 

— Directrices para forja
dos de hormigón. 

— Directrices para puer
tas. 

(1) Concretamente estas Directrices fueron las primeras relativas al tema aparecidas en Europa y que 
sirvieron de base a las normas que posteriormente redactó el Gomité Europeo del Hormigón (C.E.B.) 
para cálculo y ejecución de edificios con paneles prefabricados. 
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— Directrices para per
sianas enrollahles de 
py,c, 

— Directrices para reves
timientos delgados de 
suelos, 

— Directrices para reves
timientos delgados de 
suelos en plástico. 

— Directrices para reves
timientos textiles de 
suelos, 

— Directrices para cober
turas ligeras prefabri
cadas, 

— Directrices para cana
lizaciones sanitarias, 

-— Directrices para con
ductos de humos, 

--^ Directrices para masi
llas de sellado, 

— Directrices para reves
timientos delgados ex
teriores en plástico, 

— Directrices para siste
mas de impermeabili-
zación, 

— Directrices para reves
timientos cerámicos en
colados {exteriores e 
interiores). 

También existe otro tipo 
de directrices llamadas bá
sicas, referentes: a los mé
todos de apreciación de la 
durabilidad al exterior de 
productos fabricados en 
P.Y.C., a los métodos de 
evaluación de la durabili
dad de productos fabrica
dos en P.R.V. y otras des
tinadas a unificar los cri
terios de apreciación en 
materia de choques tanto 
a efectos de la seguridad 
como de la durabilidad. 

Una cuestión que cabe se
ñalar, y que es importan
te por si otros países se 
decidiesen a poner en mar
cha un sistema semejante 
al europeo para la apre
ciación técnica de nuevos 
productos de construcción 
es que no deben aceptar

se sin previa adaptación 
estas directrices ya exis
tentes, porque se han crea
do a partir de exigencias 
funcionales o exigencias 
humanas establecidas en 
base a unas determinadas 
condiciones de todo orden, 
que pueden variar en mu
chos casos en función de 
unas estructuras sociales 
económicas, culturales, et
cétera. En nuestro país, 
por ejemplo, la aceptación 
de determinados paráme
tros nos obliga a realizar 
un esfuerzo de acercamien
to a niveles exigenciales, 
en ocasiones, superiores a 
los nuestros. 

OBSTÁCULOS 
TEGNIGOS AL LIBRE 
INTERCAMBIO 
DE MATERIALES 

Aunque tal y como se aca
ba de exponer, la finali
dad de la UEAtc pudiera 
parecer que se reducía ex
clusivamente a cuestiones 
de carácter técnico, no de-̂  
be ocultarse que sus fines 
revisten caracteres econó
micos. En el fondo, conse
guir la equivalencia de las 
decisiones de los Institu
tos-miembros de la UEAtc 
tiene como fin inmediato 
la supresión de trabas téc
nicas en los intercambios 
comerciales de unos paí
ses con otros. Este fin in
mediato que se puso de 
manifiesto a raíz de la 
creación de la UEAtc se 
hizo aún más patente con 
la creación del MERCADO 
COMÚN. En el artículo 101 
del Tratado de Roma, se 
señala que cuando exista 
una disparidad entre las 
disposiciones legislativas, 
reglamentarias o adminis
trativas de los países 
miembros que dificulten 

las condiciones de compe
tencia en el Mercado Co
mún, dicha disparidad de
be ser eliminada median
te consulta con los miem
bros interesados. Así pues, 
entre los acuerdos toma
dos con este fin figura el 
de la eliminación de las 
trabas técnicas. 

Entre las trabas técnicas 
pueden distinguirse dos 
categorías: las que proce
den de diferencias en ma
teria de calidad y las que 
proceden de diferencias 
entre reglamentos. Se dis
tinguen entonces dos cla
ses de prescriptores: el 
sector privado, incluyendo 
en él a los técnicos, a las 
compañías de seguros y a 
los usuarios; y los pode
res públicos centrales y 
subordinados actuando en 
materia reglamentaria o 
como simples promotores. 
Otro aspecto a destacar es, 
igualmente, la ausencia de 
coordinación y de unifica
ción de reglas técnicas a 
nivel simplemente nacio
nal. Aspecto que no pue
de despreciarse a la hora 
del estudio de los obstácu
los técnicos frente al co
mercio internacional. 

Vamos a enumerar ahora 
una relación de obstácu
los concretos: 

a) La reglamentación. Es
ta suele tratar esencial
mente los aspectos de 
la seguridad y de la 
higiene. Una gran di
versidad de criterios 
reina en cuánto a nive
les, responsabilidad del 
establecimiento de re
glas, diversidad de edi
ficaciones, metodología 
en la definición de las 
prescripciones de orden 
funcional o cualitativo, 
grado de precisión de 
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las prescripciones, etc. 
Es difícil encontrar 
países con un inventa
rio completo de los re
glamentos aplicables a 
la construcción. 

b) Los usos y costumbres. 
Consecuencia de que la 
construcción ha per
manecido demasiado 
tiempo en estado de ar
tesanado. Las «reglas 
del arte» no codifica
das pueden constituir 
graves obstáculos a la 
libertad del comercio. 

c) Autorizaciones de uso. 
En algunos países se 
requiere una autoriza
ción de uso previa para 
la comercialización de 
ciertos productos. -

d) Reglamentos particula
res. Reglamentos de 
ciertas sociedades su
ministradoras como 
pueden ser las de agua, 
gas y electricidad. 

e) Directrices para el pro
yecto. Ciertas adminis
traciones acostumbran 
a elaborar pliegos de 
condiciones para sus 
proyectos, referentes a 
muy diversos aspectos 
(dimensiones, equipos, 
prohibiciones de em
pleo de ciertos mate
riales, etc.). 

f) Exigencias técnicas par
ticulares de los propios 
técnicos. 

g) Exigencias técnicas de 
organismos financie
ros. 

h) Exigencias técnicas de 
organizaciones asegu
radoras. Esto se da es
pecialmente en aque
llos países en los que 
existe un seguro obli
gatorio para la cons
trucción. 

i) La normalización. Si 
bien la normalización 
internacional favorece 
los intercambios técni
cos, la normalización 
nacional constituye un 
frecuente escollo, difí
cilmente franqueable. 
La norma es fruto de 
la experiencia acumula
da durante un largo pe
ríodo de utilización y 
esta experiencia puede 
ser muy diferente de 
un país a otro. 

Esta lista no es, desde lue
go, limitativa, y podrían 
aún enumerarse otros con
ceptos que plantean gra
ves problemas de carácter 
técnico a la hora de elimi
nar fronteras. 

Ante este panorama el 
D.I.T. constituye un exce
lente método, por ahora 
el mejor, para armonizar 
las relaciones internacio
nales, aunque la perfec
ción esté todavía lejos de 
alcanzarse. Entre otras co
sas, no debe perderse de 
vista que la técnica de eva
luación, aún siendo muy 
completa, resulta en mu
chos casos tributaria de 
la normalización y de las 
especificaciones técnicas 
nacionales que tienden a 
neutralizar los efectos be
neficiosos. 

Posteriormente al tratado 
de Roma, en la declara
ción de principios del 
Cuarto Seminario sobre la 
Industria de la Construc
ción, celebrado en Londres 
en octubre de 1973 por el 
Comité de la Vivienda, 
Construcción y Planifica
ción de la Comisión Eco
nómica para Europa, de 
las Naciones Unidas, tras 
una serie de consideracio
nes relativas al volumen 
de inversión en construc

ción de los países euro
peos, a la necesidad de me
jorar sistemáticamente las 
condiciones sociales y al 
nivel de vida y los benefi
cios que aporta la indus
trialización a los procesos 
de construcción, se insiste 
particularmente: 

1.° en la necesidad de ex
tender la cooperación 
y la armonización en 
el conjunto de países 
de la C.E.E. para asegu
rar la expansión del 
comercio de compo
nentes, equipos mate
riales y conocimientos 
en el terreno de la cons
trucción; 

2.° en la importancia de 
iniciar la armonización 
de los reglamentos de 
construcción con el fin 
de promocionar la apli^ 
cación de la investiga
ción y de las nuevas 
tecnologías en la cons
trucción; 

3.° en la necesidad de ase
gurar una estrecha co
operación entre los po
deres públicos y los re
presentantes de la in
dustria, de los profe
sionales, de los inver
sores y dé los usuarios 
I>ára los trabajos de 
armonización de los re
glamentos y normas de 
construcción, tanto a 
nivel nacional como in
ternacional; 

4.° en que los gobiernos 
y organizaciones^ inter
nacionales interesadas 
estudien urgentemente 
y tomen las medidas 
necesarias para elimi
nar los obstáculos al 
intercambio en el sec
tor de la construcción. 

Por otro lado, en el apar
tado 4 de las recomendá

is 
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clones se dice que los go
biernos estudien la posibi
lidad de aceptar sin for
malidad suplementaria un 
material, sistema o proce
dimiento de construcción 
beneficiario de un D.I.T. 
extranjero, confirmado 
por un organismo nacio
nal. 

A la vista de esta situa
ción y a petición de la 
C.E.E. (Mercado Común), 
Dirección General núm. 3, 
la UEAtc presentó recien
temente una memoria en 
la que ponía de manifiesto 
las ventajas del sistema 
de evaluación técnica se
guida por la misma a efec
tos del libre intercambio 
entre países de materiales, 
equipos y procedimientos 
de construcción. Para ello 
puso como única condi
ción «sine qua non», el 
que se llegase lo más rá
pidamente posible a poder 
contar con un Reglamento 
Europeo de carácter exi-
gencial que fije las bases 
a par t i r de las cuales ca
da país lleve a cabo tal 

evaluación técnica. Aun
que todavía no se tienen 
noticias concretas por par
te del Mercado Común, 
parece ser que existen 
grandes posibilidades de 
que el sistema sea adopta
do, aunque por supuesto, 
con ciertas adaptaciones. 

Sin embargo, no cabe ol
vidar que la debilidad del 
sistema D.I.T., desde el 
punto de vista internacio
nal, reside en el hecho de 
que en cada país, la fuerza 
del documento no es idén
tica y en consecuencia los 
principios de reciprocidad, 
base de la UÑION, no se 
encuentran siempre entre 
las costumbres nacionales. 
FOT ello, sería deseable 
que en cada país, una le
gislación apropiada diera 
fuerza á los D.I.T., sobre 
todo para los mercados 
dependientes del sector 
público, y también que se 
estableciera un principio 
de automat ismo en el re
conocimiento de la equi
valencia cuando la evalua
ción técnica se realice so

bre la base de las Direc
trices Comunes aceptadas. 
Particularmente, la estruc
tura administrativa des
centralizada de ciertos es
tados, se opone a este es
fuerzo de concentración 
técnica a nivel europeo 
que tiende a realizar la 
UEAtc. 

En: España, por ejemplo, 
donde se reconoce por de
creto la capacidad técnica 
del Inst i tuto Eduardo To
rro ja para otorgar el Do
cumento de Idoneidad (D. 
O. 3652 de 26 de diciem
bre de 1963; v. anejo I) y 
a pesar de que en algunos 
textos reglamentarios se 
exige éste cuando no exis
ten normas o bien se da 
preferencia de uso en 
obras oficiales a aquellos 
materiales, sistemas o pro
cedimientos beneficiarios 
de un D.I.T., su uso ño se 
ha generalizado porque 
durante mucho tiempo la 
calidad ha estado olvida
da en la competencia co
mercial por un exceso de 
demanda. 
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capítulo II 
El contenido de las Directrices Comunes 
UEAtc para la evaluación técnica 

EXIGENCIAS 
HUMANAS 

Al comparar los deseos hu
manos con las realidades 
sociales, económicas y las 
posibilidades técnicas de 
construcción, aparecen las 
exigencias humanas , que 
podemos, por tanto, defi
nir como «aquellas aspi
raciones del hombre a las 
que se considera éste con 
posibilidades y derecho a 
disfrutar en base a etapas 
ya alcanzadas por la cien
cia, la técnica, la econo
mía y el nivel social me
dio de la comunidad a que 
pertenece». Estas exigen
cias humanas pueden ser 
de diverso carácter: 

— Exigencias fisiológicas, 
derivadas del origen 
biológico del ser huma
no, como son el con
fort higrotérmico, el 
confort acústico, con
fort luminoso o la pu
reza del aire, la necesi
dad de protección fren
te al medio más o me
nos agresivo (sol, llu
via, nieve, hielo, vien-
to). 

— Exigencias sicológicas, 
radicadas en la natura
leza trascendente del 
hombre, como el espa
cio habitable, la belle
za, la perfección, la ar
monía de diseño, etc. 

— Exigencias sociológi
cas, derivadas del des
arrollo de la vida en co
munidad. 

— Exigencias económicas, 
derivadas de sus posi
bilidades y limitacio
nes materiales, del ren
dimiento de su activi
dad productiva, como 
pueden ser las necesi
dades de conservar en 
el t iempo las cualida
des de los objetos que 
constituyen su entorno 
físico, en definitiva su 
durabilidad. 

El paso del deseo a exi
gencia depende del grado 
de conocimiento del indi
viduo, del concepto que 
tenga de su propia reali
dad, y sobre todo es fun
ción de las posibilidades 
de todo orden que tenga 
para satisfacer sus deseos. 
Esto hace que el concepto 
de exigencia humana sea 
un concepto relativo. Así 
puede afirmarse, que lo 
que en ciertos países de 
alto desarrollo se conside
ran como exigencias, ape
nas son deseos en otros 
menos avanzados. 

REGLAS DE CALIDAD 

La traducción de premi
sas de carácter eminente
mente humano a términos 
objetivos da origen a lo 
que se l laman reglas de 
calidad, las cuales no se 
refieren ya a los indivi
duos o a los grupos, sino 
a un objeto. Tratándose 
de la edificación se refie
ren a la obra en sí. Estas 
reglas pueden agruparse 
en función de las aspira

ciones sicofisiológicas y 
económicas del hombre en 
reglas de seguridad, reglas 
de habitabil idad y reglas 
de durabilidad. 

El desarrollo de todas es
tas cuestiones figura en 
una obra bien conocida, de 
Gerard Blachére, antiguo 
director del C.S.T.B. y an
tiguo también, presidente 
del C.LB., t i tulada «Saber 
construir». Este esquema 
es el que ha servido de 
base a la UEAtc, desde sus 
comienzos, para organizar 
y sistematizar los princi
pios bajo los que se lleva 
a cabo la evaluación téc
nica de la apt i tud de em
pleo de los nuevos mate
riales, sistemas y procedi
mientos de construcción. 
La apti tud de empleo, pue
de definirse en un sentido 
general, como la apti tud 
o la capacidad que posee 
un material , un sistema o 
un procedimiento de cons
trucción para satisfacer 
un conjunto de reglas de 
calidad preestablecidas en 
función de unas determi
nadas exigencias humanas 
dentro de una aplicación 
específica. 

Definir la apt i tud al em
pleo de un objeto lleva, 
pues, a comprobar que 
este últ imo satisface con
venientemente a todas las 
reglas de calidad anejas 
al empleo, y expresadas 
en forma de prescripcio
nes "técnicas generales, in
dependientemente de toda 
consideración relativa a la 
naturaleza, a la forma y 
a la procedencia del ob
jeto. 

La comprobación puede 
ser inmediata, como con
secuencia de conocimien
tos ya adquiridos, o fáci-
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l̂ g dj ahíp^er mediante 
c4|e^C); Bgro la mayoría 
de Itó yeces se necesita re
currir a la experimenta-
ciop, no coa el fin de es
tablecer una lista de ca-
r^actedsticas físicas y quí-
micpts de un objeto, dedu
cida^ de ensayos conven
cionales, sino para saber 
en qué condiciones y bajo 
guf r^|g|:^?as dicho objeto 
s^ti^f^e las reglas de ca-
l|4a§ previ§rnente deter-
ig^ l^as . Esto significa 
^uf^ ln fi|nGÍón del em-
pli¿, 1^ @3¿perimentación 
á ^ ^ ^ F 3Í¿Qificativa, es 
^ ^ , 4 ^ permitir una 
•^^mm^ útil 

• ^ % 4 ^ 

éieptos Jg;ganismQs tecnp-
iogía¿ig d^icados a la in-
vestl^?i%^; atañen un 
gra^iHÍ&ilés al estableci-
mi|yatQ"iJf «listas de prp-
P\0^^^>^£f o «performan
ces » ; ^ ; ^ a t ^ y pro
d u c i o s - ^ la Qonstrucción 
quf 1 ^ ^ pueden servir 
d e ^ | b a $ ^ i|rji|forme§» pa
ra ía r t á ^ ^ n de hojas de 
ii2K¿JP?ietéá. 

íSin e^mbatg^, el hecho de 
suimaÍ3trar al técr^ico, al 
con^íructor,' al usuario, 
una lista dĵ  propiedades 
físicas, químicas, biglógi-
ca3, ete-, referentes a un 
sistema, por muy comple
ta qpg^Jg^ no permite ge-
^ g k ^ ^ ^ ^ a .e|tos usua-

lí^ar en qué 
y bajo qué r@-

^,. ; :^r sistema i>uede 
' ¡i^^ di forma satî -

i Un^ polución 
^ita, a la luz 
|a expjecim^^' 

,^jr una ^orres-
^m^p las earac-
^'teSiJidas én la-
^ y el comporta-
'e^l en obra. 

ELABORACIÓN 
DE LAS DIRECTRICES 
COMUNES UEAtc 

En primer lugar, tratán
dose de directrices para 
evaluación técnica de ca
rácter internacional, es ne
cesario que todos los paí
ses que vayan a utilizarlas 
manejen unos términos 
cuyo significado sea el 
mismo para todos. 

Es por ello que en todas 
las directrices aparece un 
primer capítulo dedicado 
a la terminología del ob
jeto. Dicha terminología 
está constituida por aque
llos conceptos a los que 
resulta imprescindible que 
los diversos países atribu
yan el mismo significado, 
porque de otro modo la 
utilización de las Directri
ces puede originar erro
res importantes, e incluso 
desavenencias a la hora de 
las confirmaciones de los 
D.I.T., entre Institutos 
miembros de la UEAtc. 

También es fundamental 
que en este primer capí
tulo se defina de modo 
preciso, sin ambigüedades 
el producto, el sistema o 
procedimiento tratado por 
la Directriz, y muy espe
cialmente su campo de 
aplicación. 

Es frecuente a la hora de 
discutir el campo de apli
cación de la Directriz, que 
surja la necesidad de re
dactar otras directrices 
anejas, cuya particulari
dad quede condicionada, 
por ejemplo, por la natu
raleza de un material. Así, 
cuando se redactaron las 
Directrices Comunes para 
apreciación técnica de re
vestimientos delgados de 
suelos, se vio necesario 

contar con unas directri
ces particulares para to
dos aquellos cuya consti
tución base era la materia 
plástica, o al redactar las 
directrices para viviendas 
ligeras prefabricadas, se 
vio que las construidas 
en madera necesitaban, a 
efectos de valorar su apti
tud de empleo, unas direc
trices derivadas de la pro
pia naturaleza del material 
de base. 

El capítulo segundo forma 
el cuerpo verdaderamente 
importante de la directriz, 
porque recoge las Reglas 
de Calidad. Estas se divi
den en dos partes: El de 
las Reglas Fundamentales 
y el de las Reglas Comple
mentarias. 

Las Reglas Fundamenta
les son las que se deri
van directamente de las 
exigencias humanas gene
rales, y como decíamos en 
el capítulo I, se dividen 
en: 

Reglas de seguridad, Re
glas de habitabilidad, y 
Reglas de durabilidad. 

Reglas de seguridad 

Tratándose de formular 
una apreciación técnica de 
aptitud de empleo de un 
material, sistema o proce
dimiento de construcción, 
las exigencias de seguridad 
se establecen bajo el pun
to de vista del hombre al 
que va destinado el edifi
cio en el que intervenga 
el material, sistema a pro
cedimiento de que se tra
te. Como el concepto de 
seguridad es función del 
riesgo, este último se di
vide en dos grupos: el gru
po de riesgos normales, y 
el de riesgos anormales. 
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Incluso un tercer grupo 
riesgos especiales puede 
llegar a tenerse que con
siderar en función de las 
características del objeto. 
Un ejemplo puede ser el 
riesgo de explosión, en el 
caso de sistemas de ven
tilación forzada o de ca
lefacción por gas. 

Como riesgos normales de 
los que depende la segu
ridad figuran las acciones 
mecánicas producidas por 
el uso (cargas, sobrecargas 
y choques) y las produci
das por el viento. 

Generalmente la valora
ción de varias de estas ac
ciones figuran en los re
glamentos nacionales. En 
cuyo caso, dado el carác
ter coercitivo de los mis
mos, se han de respetar al 
máximo. Esta obligación 
de respetar los reglamen
tos nacionales es una de 
las dificultades que sue
len surgir a la hora de la 
confirmación dé los D.I.T. 
y de ahí la necesidad ur
gente de contar, como di
jimos antes, con una re
glamentación nacional lo 
más parecida posible. 

Como riesgos anormales 
que pueden afectar la se
guridad de una obra se 
considera: el fuego y los 
movimientos sísmicos. 
También aquí se exige que 
un material, sistema o pro
cedimiento de construc
ción, se comporte satisfac
toriamente frente a esas 
acciones. En relación con 
ambas acciones, fuego y 
seísmos, también se suele 
contar con la existencia 
de reglamentos nacionales. 
En el caso del fuego, estos 
reglamentos se reducen en 
algunos países sólo a fijar 
disposiciones constructi
vas en relación con la pro

pagación, penetración del 
fuego, evacuación de usua
rios y acceso de medios 
de salvamento o extinción. 
Sin embargo, generalmen
te gn las reglas de segu
ridad de las Directrices se 
exige, independientemente 
del cumplimiento de estos 
reglamentos nacionales, 
que el material o la uni
dad de obra de que se 
trate, no sólo no sea in
flamable, sino que tampo
co desprenda gases tóxi
cos que independiente
mente de los efectos pro
ducidos por las llamas 
puedan causar graves per
juicios a los usuarios de 
un edificio. Este es, por 
ejemplo, el problema que 
plantean algunos materia
les plásticos que no sien
do inflamables, sin embar
go, cuando están en con
tacto con el fuego despren
den gases tóxicos. 

Reglas de habitabilidad 

El segundo aspecto que 
interviene a la hora de 
apreciar técnicamente la 
aptitud de empleo, dentro 
de las Reglas Fundamen
tales, es el de la habitabili
dad. En este aspecto inter
viene en primer lugar la 
necesidad humana de pro
tegerse frente al medio, en 
segundo lugar la necesi
dad de contar con unas de
terminadas condiciones de 
confort, y en tercer lugar, 
la necesidad de contar con 
unas determinadas condi
ciones de uso. 

La necesidad de protec
ción contra el medio da 
origen a analizar la unidad 
de obra de que se trate 
desde el punto de vista de 
la estanquidad frente a la 
lluvia, el viento, la nieve, 

el polvo y los insectos, y 
por otro, desde el punto 
de vista de su comporta
miento higrotérmico, es 
decir, de la acción combi
nada del agua y de la tem
peratura. 

La necesidad de tener que 
contar con unas determi
nadas condiciones de con
fort de los locales habita
bles, cada unidad de obra 
se analiza desde el punto 
de vista del confort térmi
co y del confort acústico, 
y finalmente las exigen
cias de uso dan lugar a 
que también se haga la 
la apreciación técnica bajo 
la óptica del aspecto, de la 
capacidad de recibir cier
tas instalaciones, equipos 
domésticos y mobiliario, y 
eventualmene por ejemplo 
de las derivadas de la ilu
minación y de la ventila
ción. 

Reglas de durabilidad 

El tercer aspecto bajo el 
que se realiza la evalua
ción técnica de un mate
rial, sistema o procedi
miento no tradicional de 
construcción es el de la 
durabilidad. En un objeto 
tradicional, la durabilidad 
puede conocerse en fun
ción de la experiencia ad
quirida en el tiempo acer
ca de su forma de compor
tarse. Esto para un mate
rial nuevo no es posible, 
y se requiere por parte de 
quien debe realizar la eva
luación, una gran osadía, 
una gran prudencia y unos 
conocimientos tales que se 
pueda extrapolar su pe
ríodo de vida útil a partir 
de resultados experimen
tales convencionales y de 
su comportamiento en un 
período reducido de tiem
po a partir de encuestas 
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realizadas con dicho fin. 
Esta resulta ser normal
mente la parte más deli
cada de la apreciación. 

Como inciso se debe seña
lar que hoy en día un edi
ficio no se construye para 
la «eternidad» como ocu
rría antiguamente. En la 
actualidad su vida útil 
termina cuando ha sido 
amortizado (igual que ocu
rre con las máquinas por 
ejemplo), o cuando los 
gastos de conservación al
canzan valores excesivos, 
o en algunos casos, inclu
so, cuando por su función 
ha quedado anticuado. 

Esta idea es aplicable pro-
porcionalmente a ciertas 
unidades de obra, como 
por ejemplo los acabados, 
las carpinterías, ciertas 
instalaciones, las i m p e r-
meabilizaciones, etc., cuya 
vida útil se admite que 
pueda ser inferior a la de 
la obra gruesa del edificio. 

Se exceptúa de esta reduc
ción, naturalmente, la obra 
gruesa, cuya vida debe ser 
del mismo orden que la 
global del edificio en ser
vicio. 

Se acepta y creemos sin 
discusión, que durante la 
vida útil de un edificio, la 
impermeabilización, p o r 
ejemplo, deba renovarse 
del orden de 3 a 4 veces, 
siempre que durante cada 
período se haya realizado 
una correcta conservación. 

Volviendo al tema, por du
rabilidad se entiende el 
que el objeto conserve sus 
cualidades en el tiempo 
mediante las necesarias 
operaciones de conserva
ción y eventuales de repa
ración. 

Como agentes de enveje
cimiento, generalmente se 
consideran (a la hora de 
redactar las reglas de ca
lidad) la fatiga producida 
por las cargas debidas al 
uso, al viento, a los movi
mientos alternados a que 
está sometido un edificio 
y sus partes; las acciones 
de agentes externos como 
pueden ser los cambios de 
temperatura, la acción de 
la lluvia y el hielo, los 
agentes micro y macrobio-
lógicos, las radiaciones 
ultra-violeta, los agentes 
químicos ambientales co
mo el O2, el CO2, SO2, at
mósferas salinas, etc. 

Regias complementarias 

Por último, dentro de las 
Reglas generales de cali
dad a efectos de la apre
ciación técnica, e x i s t e n 
otras reglas que como se 
ha dicho reciben el nom
bre de reglas complemen
tarias. 

Estas reglas se refieren, en 
primer lugar, a la constan
cia de la calidad. Es nece
sario que la apreciación 
se extienda a un factor tan 
importante, sin el cual ésta 
carecería de valor para el 
técnico. 

Para ello deben redactarse 
unas exigencias mínimas 
que permitan comprobar 
que el fabricante o benefi
ciario de un procedimien
to nuevo está dotado de 
los medios necesarios de 
control en fábrica o a pie 
de obra para garantizar la 
constancia de la calidad 
de sus productos. Es de
cir, medios de control pa
ra la recepción de mate
rias primas, durante el 
proceso de fabricación y 
del producto acabado. 

Esos controles pueden va
riar de unos materiales a 
otros, por un lado, y por 
otro pueden depender del 
grado de mecanización de 
la fabricación. 

Una tendencia actual en el 
seno de la UEAtc es exigir 
para ciertos productos, so
bre todo para los que el 
fabricante no puede res
ponsabilizarse de su pues
ta en obra (morteros-cola, 
productos para la preser
vación de la madera, masi
llas de sellado, etc.), un 
control suplementario del 
a u t o c o n trol obligatorio 
ejercido por el fabricante, 
a cargo de organismos 
competentes e indepen
dientes. 

En segundo lugar, las re
glas complementarias se 
refieren también a las con
diciones de p u e s t a en 
obra, para que ésta res
ponda a un proceso racio
nal y no constituya un pe
ligro para la seguridad de 
los obreros. 

Para terminar, se e x i g e 
que todo material, siste
ma o procedimiento, esté 
concebido de forma que 
pueda procederse, una vez 
en servicio, a las opera
ciones de conservación y 
reparación accidental, nor
malmente previsibles, sin 
gastos excesivos, y en un 
tiempo prudencial. 

DETERMINACIÓN 
DE LAS 
CARACTERÍSTICAS 

El tercer capítulo de las 
Directrices Comunes lo 
constituye la determina
ción de las características, 
que son los medios expe
rimentales destinados a 
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comprobar el cumplimien
to de las Reglas de Cali
dad, es decir, los ensayos. 

Existen dos tipos de ensa
yos. El primer tipo es el de 
los ensayos de identifica
ción, cuya misión es defi
nir de forma inequívoca el 
o b j e t o de apreciación. 
Siendo el D.I.T. aplicable 
a objetos concretos, per
fectamente definidos, es 
preciso que su identidad 
no pueda ofrecer dudas al 
usuario. Sirve para que 
éste, accidentalmente, pue
da comprobar si el objeto 
que se le presenta es real
mente al que le es aplica
ble la evaluación formula
da por el Instituto encar
gado y por la Comisión de 
Expertos, nombrada al 
efecto. En cierta medida 
es un índice representativo . 
de que el fabricante o be
neficiario mantiene el ni
vel de calidad del pro
ducto. 

Este tipo de ensayos se ba
san generalmente en las 
características físico - quí
micas del producto, men
surables con ciertas tole

rancias mediante métodos 
de ensayo ya existentes, 
normalizados incluso Ín
t e r nacionalmente p a r a 
productos tradicionales. La 
tendencia en Europa es re
ferirse siempre que es po
sible a las normas ISO, 
bien sea a las definitiva
mente aprobadas o bien 
se trate de simples pro
yectos. 

El segundo tipo de ensa
yos que recogen las Direc
trices comunes constitu
yen los ensayos funciona
les o ensayos de aptitud 
de empleo. Se utilizan con 
el fin de deducir si el ma
terial, sistema o procedi
miento se comportará sa
tisfactoriamente desde el 
punto de vista funcional. 
Sirven para definir el cam
po de aplicación. Consis
ten en general en repro
ducir en laboratorio las 
acciones reales a que va a 
estar sometido el produc
to una vez puesto en obra. 

Estos ensayos de carácter 
funcional se agrupan se

gún el esquema tipo en 
ensayos de seguridad, en
sayos de habitabilidad y 
ensayos de durabilidad. 

Los ensayos de seguridad 
pueden ser de comporta
miento mecánico p a r a 
comprobar por ejemplo 
desde ese punto de vista 
las juntas de un sistema de 
prefabricación a base de 
grandes paneles pesados 
de hormigón (fig. 1), o la 
acción de cargas excéntri
cas (fig. 2), esfuerzo cor
tante (fig. 3), acción de 
cargas horizontales en un 
pórtico prefabricado (figu
ra 4) o bien en el caso por 
ejemplo de tabiques, pue
de comprobarse su com
portamiento frente al cho
que de cuerpos blandos (fi
gura 5) o frente a cargas 
verticales situadas fuera 
de su plano (fig. 6). 

Si se trata, por ejemplo de 
un D.LT. para ventanas, 
entre otros muchos efec
tos puede comprobarse su 
comportamiento frente a 
cargas aisladas perpendi
culares a su plano (fig. 7). 

Ensayo de comportamiento me- A 
cánico de junta entre paneles. I 

Ensayo a carga excéntrica Q 
de un panel prefabricado. ^ 
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Ensayo a cortante de un 
panel prefabricado. 
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Comportamiento a cargas hori
zontales de un pórtico prefabri
cado de hormigón. 

Ensayo al choque de 
' cuerpo blando en un tabique. 

Ensayo de resistencia de un ta
bique prefabricado a cargas ex
céntricas. 

Ensayo de resistencia mecánica 
al alabeo de una ventana. 

i¡<ipi 

Ensayo mecánico frente a accio
nes horizontales. 8 

Q Ensayo de comportamiento al 
^ fuego de un conducto para aire 

acondicionado. 

20 
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^^-'^^^t.4;^^,; 

Comportamiento al fuego de un Ar\ 
sistema de cobertura. ' v / 

Ensayo de permeabilidad al aire 
de una ventana. 11 

l i l i 

13 

Ensayo de estanquidad al agua 
de una ventana. 

Permeabilidad al aire de placas 
de hormigón. 

Ensayo de variación del coefi- A A 
ciente K por efecto del puente " ^ 
térmico en una cubierta. 

Equipo para medición de 
variación de temperaturas 
superficiales. 

14bií 
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Determinación del aislamiento 4 K 
acústico de un muro. ' ^ 

Banco natural de desgate. 

Desgaste de moquetas. 

Máquina de Stutgart para ensa
yo de desgaste por abrasión de 
revestimientos delgados de suelo. 18 

Algunos de estos ensayos 
pueden realizarse a escala 
real como en el caso de la 
figura 8, donde se muestra 
un ensayo de comporta
miento de un procedi
miento de construcción a 
base de células tridimen
sionales frente a cargas ho
rizontales. 

Dentro de los ensayos de 
seguridad resulta hoy día 
imprescindible el conoci
miento de cómo se com
portan frente al fuego los 
materiales, sistemas y pro
cedimientos no tradiciona
les (ver figs. 9 y 10). 

Los ensayos de habitabili
dad muestran el compor
tamiento de unidades de 

obra desde el punto de vis
ta de la estanquidad fren
te al aire y al agua. 

En las figuras 11 y 12 pue
de verse un ensayo de per
meabilidad al aire y otro 
de permeabilidad al agua 
de una ventana. 

Cuando se trata de mate
riales destinados a un uso 
específico puede ser inte
resante el conocimiento de 
su permeabilidad al aire. 
En la figura 13 aparece el 
dispositivo de ensayo para 
estudiar el paso de aire a 
través de un hormigón con 
el fin de saber en qué con
diciones este material se
ría apto para su empleo 
en la construcción de cen
trales nucleares. 

También desde el punto 
de vista de la habitabili
dad resulta imprescindi
ble conocer el comporta
miento de ciertas unidades 
de obra desde el punto de 
vista higrotérmico y acús
tico. En las figuras 14 y 
14-bis aparece un ensayo 
real para evaluar la in
fluencia de un puente tér
mico, originado por la 
junta entre placas de un 
s i s t e m a de cobertura 
sandv^ich de chapa de ace
ro galvanizado con alma 
de poliuretano expandido, 
en el valor medio del coe
ficiente K de transmisión. 
Valor imprescindible a la 
hora de realizar el cálcu
lo de pérdidas y ganan
cias de calor. 

^ 22 "" 

© Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://informesdelaconstruccion.revistas.csic.es



Informes de ia Construcción/351-352 
123 

Para terminar de hablar 
de las Directrices, diremos 
que éstas se completan con 
una lista de todas aque
llas cuestiones que deben 
formar parte de la evalua
ción técnica; es decir, de 
lo que constituye el con
tenido del Documento de 
Idoneidad Técnica en to
dos los países. 

Bajo esta óptica de la ha
bitabilidad, en la figura 15 
se presenta el dispositivo 
para determinar el aisla
miento acústico de un pa
nel de cerramiento. 

Los ensayos más difíciles 
de interpretar o de evaluar 
son los destinados a co
nocer la durabilidad de un 
material o de una unidad 
de obra completa, porque 
es de todos conocido que 
no es posible traducir a 
tiempo real, en la mayo
ría de los casos, los resul
tados obtenidos mediante 
ensayos acelerados. Gene
ralmente ha de recurrirse 
a diferentes tipos de ensa
yo, más o menos conven
cionales para obtener una 
idea siempre aproximada 
sobre la durabilidad real 

en obra. En algunos casos 
se alternan ensayos natu
rales acelerados como el 
que muestra la figura 16 y 
que corresponde a un ban
co natural de desgaste pa
ra revestimiento de sue
los, con otros también 
acelerados, convenciona
les, como el que muestra 
la figura 17 que corres
ponde a la máquina BTW 
para ensayo de desgaste de 
revestimientos de suelos 
textiles o el de la figura 18 
p a r a revestimientos de 
suelos en plástico. 

(Continúa) 
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